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Brexit – Theresa May promete una salida 

rápida pero ordenada 

 

 La Primer Ministro del Reino Unido Theresa May anunció su plan de 

salida de la Unión Europea 
 

 Este anuncio se da en la víspera del fallo del tribunal supremo sobre el 

voto del Parlamento para la aprobación del art. 50 del Tratado de 

Lisboa 
 

 El plan consta de doce pilares destacando los temas de migración, 

comercio y lucha antiterrorista 
 

 El Reino Unido buscará un nuevo tratado de libre comercio con la 

Unión Europea, pero también apunta a otras partes del mundo 
 

 En este contexto, se comprometió a fortalecer la unión de las cuatro 

naciones que componen al Reino Unido 
 

 May dijo que una vez que las negociaciones hayan finalizado, el 

acuerdo pasará por doble votación en el Parlamento 
 

 Consideramos que prevalecerá la incertidumbre durante la 

negociación del Brexit 
 

 El nivel de la libra esterlina se tornará especialmente relevante por su 

incidencia al alza sobre la inflación y la posible respuesta del BoE 

La Primer Ministro del Reino Unido Theresa May anunció esta mañana su 

plan de salida de la Unión Europea. May reafirmó sus planes para llevar a 

cabo el Brexit. La estrategia consta de doce ejes principalmente, entre los que 

destacan los temas de inmigración, comercio y lucha antiterrorista. May dijo que 

buscará evitar un deterioro de las condiciones para los negocios y mitigar 

cualquier riesgo a la estabilidad actual. Adicionalmente, dijo que una vez que 

las negociaciones hayan finalizado, el acuerdo pasará por doble votación en el 

Parlamento (cámara alta y cámara baja). Este anuncio se da en la víspera del 

fallo del tribunal supremo sobre el voto del Parlamento para la aprobación del 

art. 50 del Tratado de Lisboa. 

Un plan con doce pilares. En la intervención más detallada respecto al Brexit 

hasta ahora, Theresa May delineó un plan basado en 12 principios, en donde 

destaca la salida del mercado único y la unión aduanera, un nuevo tratado 

bilateral de comercio con la UE y controlar la inmigración, entre otros: 

(1) Dar la máxima certidumbre posible durante el proceso del Brexit a los 

ciudadanos y las empresas. Esto implica traspasar inicialmente a las 

leyes británicas las actuales directivas europeas que están en vigor en 

Reino Unido; 

(2) Recuperar la soberanía de Reino Unido en lo que se refiere a la 

promulgación y supervisión de las futuras leyes, es decir, dejar la 

jurisdicción del Tribunal Europeo de Justicia; 
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(3) Mantener la unidad entre las cuatro naciones que forman Reino Unido 

(Inglaterra, Escocia, Gales e Irlanda del Norte); 

(4) Mantener la libertad de movimiento entre Irlanda del Norte y la 

República de Irlanda; 

(5) Controlar la inmigración europea. El Reino Unido limitará el número 

total de personas que quieren mudarse a trabajar en el país;  

(6) Preservar los derechos de los 3.3 millones de europeos que viven en 

Reino Unido; y de los 1.5 millones de británicos que viven en la UE; 

(7) Proteger los derechos de los trabajadores británicos, manteniendo la 

normativa europea en esta materia;  

(8) Salida del mercado único, para no tener que respetar la libertad de 

movimiento de personas que exige la permanencia en esa zona ni tener 

que realizar aportaciones a su presupuesto. En su lugar, la primera 

ministra quiere firmar un acuerdo bilateral de libre comercio entre 

Reino Unido y la UE;  

(9) Alcanzar nuevos acuerdos comerciales con países de otros continentes 

como Estados Unidos, Australia o India. Esto supondrá dejar la unión 

aduanera europea (que obliga a negociar conjuntamente los pactos 

comerciales con otros países), aunque May aspira a un acuerdo para 

mantener una zona sin barreras ni tarifas con el resto de la UE;  

(10) Convertir Reino Unido en el mejor país para la innovación y la 

ciencia. En este terreno, el Gobierno está dispuesto a seguir financiando 

algunos proyectos europeos; 

(11) Reforzar la cooperación con la UE en la lucha contra el crimen y el 

terrorismo; y  

(12) Ejecutar el Brexit de manera ordenada, lo que puede implicar un 

periodo de transición tras la salida efectiva de la UE 

La intención de May es activar el proceso del Brexit el próximo mes de 

marzo. Con esto se abriría un periodo de negociaciones de dos años, que 

concluirían en marzo de 2019. La primera ministra ha dicho que el acuerdo final 

que se alcance con la UE deberá ser votado por las dos cámaras del Parlamento 

británico: la de los Comunes y la de los Lores. 

Consideramos que prevalecerá la incertidumbre durante la negociación del 

Brexit. Si bien el discurso de Theresa May reveló algunos de los detalles de lo 

que será la negociación para salir del bloque, consideramos que aún hay muchos 

asuntos por definir, particularmente en materia de comercio, inmigración y 

negocios. En este contexto, creemos que la libra seguirá mostrando una 

volatilidad importante, pero lo que sí es un hecho es que ya se ha comenzado a 

trasladar a precios (ver gráfico abajo). Hasta el mes de diciembre, la inflación 

alcanzó una tasa de 1.6% anual, como consecuencia de un aumento de los 

precios de importación. Si bien el gobernador del BoE Mark Carney comentó 

que serían tolerantes a un alza en la inflación, consideramos que una vez que 

sobrepase al objetivo de 2%, se podría comenzar a especular sobre un alza en 

tasas de parte del banco central, disyuntiva un tanto complicada, ya que se 

espera una desaceleración de la actividad económica en el Reino Unido durante 

este y el próximo año, como se observa en la gráfica abajo a la derecha.  



 
 
 
 

GRUPO FINANCIERO BANORTE S.A.B. de C.V. 

3 
 

Inflación y tipo de cambio 
% var. anual; GBP/MXN 

Estimado de crecimiento 
% var. anual 

  
Fuente: Bloomberg Fuente: Banorte-Ixe con datos de Bloomberg 
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Guía para las recomendaciones de inversión. 

    

  Referencia 
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